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GACETA DE MAD R I D.
JUEVES. 6 DE DICIEMBRE DE'18ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ISLAS JONICAS#

Corfú io de Octubre.
Las cartas del inmediato continente dicen que el castillo deLepan- 

to continúa estrechamente bloqueado por Macryes, gefe de los editas» 
sin que la escuadra turca pueda socorrerle. En lo interior del Epiro la 
buena conducta-de los suliotas ha inclinado á la tribu albanesa, llamada 
de los joskides, á declararse en favor de Alí-Bajá, que es de esta misma 
C3sta, y que la favoreció mucho en sus prósperos tiempos. Esta tribu es 
una de las cinco que forman la nación aibanesa. Después de esta insur
rección se reunieron los suliotas para dar una batalla general áChurchid- 
Bajá, con el fin de arrojar enteramente á los turcos del territorio del 
Epiro. Entre tanto llegó del Peloponeso í Suli Alejandro Maurocordato, 
hijo del ex-hospodar de la Valaquia , acompañado por Constantino Ca
reza, y se resolvió en un consejo de guerra, compuesto de estos dos ge- 
fes, de Perracaboz y de los gefes suliotas, que no se levantarla ei sitio 
de Janina mientras no se hubiese establecido en Suli un gobierno central, 
que seria reconocido por el comandante de Janina antes de que pudiese 
salir de la fortaleza.

Alejandro Maurocordato reúne á un semblante dulce y agradable 
un carácter intrépido y. firme , y lo ha sacrificado todo por la libertad 
y prosperidad de su patria. Por estos motivos goza de un buen concep
to general entre los gefes, y de toda la confianza de las tropas suliotas.

TURQUIA.

Constantinoplí1 15 de Octubre.
Por un firman del Gran Señor se manda al patriarca griego, como ca

beza de su iglesia, que forme una matrícula exacta de todos los griegos 
que habitan en la capital, con expresión de sus nombres, profesión, edad, 
estado, número de sus hijos, lugar de su habitación y señas personales 
de cada uno. Excusado seria decir las horrorosas consecuencias que hace 
temer esta determinación. Se decía que las tropas asiáticas habian pedi
do que se les permitiese asesinar indistintamente á todos los griegos , y 
que para librarlos d¿ esta catástrofe se trataba de enviarlos al Asia. 
Otros rezelan con mas fundamento que se piensa en castigar á los padres 
cuyos hijos están en Grecia, y que á los que se hallan en otros países 
se les intimará que vuelvan á Constantinopla. be ha mandado á todos 
los armenios y judíos despedir á los criados griegos que tengan; esta 
orden es inútil con respecto á los judíos , los cuales nunca han tenido 
criados.
__El Gobierno de la Puerta ha dado satisfacción é indemnizado com-
pletapiente al buque austríaco que había sido apresado sin justo motivo 
por una embarcación turca.
i_Reina el mayor desasosiego en esta capital; Por un firman del.Gran
Señor se prohíbe á todas las tropas entrar en los cuarteles, y se les man
da vivaquear hasta nueva orden , permaneciendo siempre armadas, y te
niendo los caballos ensillados como si se estuviese á la vista el enemigo. 
_ Cerca de la columna de Teodoro el Grande ha habido un gran incen
dio, que ha durado desde las once de la noche hasta las cinco de la 
ñaña, y ha causado perjuicios de mucha consideración. Suelen el multan 
y los primeros empleados acudir en casos semejantes á los parages don
de está el fuego; pero no io han heciio en esta ocasión. Temiendo pues 
los malos tratamientos y desórdenes que pudieran ocasionar los geníza- 
ros,.solamente se han presentado los turcos á apagar las llamas.

AUSTRIA.

Viena li de Noviembre.
Son muy frecuentes los correos que recíprocamente se envían los 

generales turcos de Jassí y los del cuartel general ruso. A pesar de cuan
to se había dicho acerca de las concesiones que están prontos á hacer los 
turcos, manifiestan todo lo contrario en su lenguage, y aun hay moti
vos para creer que se verificará la guerra en este año ó en el inmediato. 
Se ha dirigido una nueva exhortación á los boyardos, á fin de que re
gresen á sus hogares.

Según el diario oficial del gobierno de Calamata (j Morea) pare
ce cieita la completa derrota que el egército turco experimentó cerca 
de las Termopilas, en donde murieron mas de 1200. Los griegos co
gieron 300 carros de víveres , 7 cañones, muchas municiones, ¡y ban
deras, muchos caballos &c.

Menim-Bajá, que salió) herido, se ocultó en'los bosques con sus tro
pas ; pero se espera que serán hechos prisioneros.

El gefe arnauta Bolubasi l'rasari había sido arcabuceado por haber 
violado su palabra, volviendo á tomar las armas después de cangeado.

ALEMANIA.

Nuremberg de Noviembre.
En la capital de Turquía no hay novedad alguna , y sí solamente se ad

vierte que el descontento de los genízaros se aumenta de día en dia, yque 
no se limitan ya á pedir un aumento de sueldo , sino que hablan de 
traidores al islamismo, y señalan á varios empleados de alta gerarquía 
que les son sospechosos. :->i su descontento no se ha manifestado ya con 
hechos es porque los gefes de estos preteríanos, en lugar de hacer co
mo antes causa común con su tropa, se han mantenido adictos al Go
bierno, y con su anuencia se ha quitado la vida á algunos alborotado
res. Con todo se teme que llegue á haber escenas sangrientas , á pesar 
de que la desavenencia que reina entre las tropas asiáticas y los gení
zaros es muy favorable á la Puerta. El Gobierno mismo parece que te
me á los asiáticos , cuyo espíritu feroz , sanguinario y propenso al robo, 
podría excitar en la capital nuevos desórdenes , que-podrían hacer revi
vir las desavenencias con los ministros extrangeros. Asi que, casi todas 
las que han llegado han marchado inmediatamente hacia el Danubio y 
la Macedonia, de modo que según las últimas cartas habian quedado 
muy pocas en la capital, las cuales iban á marchar inmediatamente. De 
la Siria y- de las provincias circunvecinas se esperaban niíevos refuerzos. 
_Una carta de Moldavia del 24 de Octubre dice que Jussuf-baji 
de Ibrail, que había sido nombrado seraskier del egército, y el Kiaja- 
bey, habian sido separados de’ sus destinos por haber usado de indulgen
cia respecto de los excesos cometidos por los turras en la Moldavia, 
siendo reemplazado el primero por el bajá de Bahía.

Los turcos perdieron unos 2á) hombres en el ataque del convento 
de Sekuj en el cual fueron-rechazados dos veces por los sitiados. Pare
ce que las tropas turcas,lejos de evacuar los dos principados, envían-í 
ellos nuevos refuerzos; lo9 hombres y loo cañones están destinados 
para la Moldavia, y otro número igual se acuartelará-en la "Valaquia. 
Entre tanto los genízaros cometen muchos atentados, sin que los esfuer
zos de Saiih-bajá sean bastantes á reprimirlos. Entre otras cosas roban 
todos los granos y forrages que hallan en las casas dé los boyardos emi
grados, pretextando que los necesitan para el egército.

stug.burgo 15 de Noviembre.
Una supuesta conspiración ha dado lugar en Constantinopla á nuevos 

suplicios, degollando ó ahorcando á griegos y armenios, y aun á cier
to número de musulmanes, entre los cuales se hallaban algunos ge- 
nízaros.

Los turcos y rusos-han tomado sus posiciones respectivas; los pri
meros en La Moldavia y la Valaquia, y los segundos en la Bessarabia, 
en las cuales han reconcentrado mas sus í'ierzas, y se observan mu
tuamente.

Hemos recibido hoy ia noticia importante de que un gran número 
de parganiotas que estaban en las islas Jónicas desde i^ue Parea se ha
bla sometido á los turcos, después de haberse proporcionado armas, se 
habían embarcado para el Epiro, y habian verificado su reunión con 
los griegos.

La noticia oficial de la rendición de Tripolizzaá los insurgentes ha 
hecho mucha sensación en Viena.

TRANCTA.

París 24 de Noviembre.
El dia 20 fue admitido el ministro de España á una audiencia par

ticular de S. M.
El 17 pasó por lyon nuestro embajador, que se dirige á Constan

tinopla.
Las cartas de Petersburgo refieren que la opinión del Gabinete ru

so es la siguiente: » No conviene á la Rusia comenzar la guerra, prin
cipalmente porque están devastadas y agoradas de recursos las provin
cias limítrofes de la Turquía, de que debería tomar posesión la Rusia; 
porque en ellas no si admite en pago mas que el oro , y en fin porque 
la invasión de estas provincias en este momento introduciría la peste 
en Rusia. En consecuencia esta potencia debería limitarse á reun.r fuer
zas considerables en las fronteras de Turquía, i fin de hallarse en esta
do de rechazar toSTágresion de los turcos en una época en que el im
perio otomano se halla en un estado de convulsión."
__No hay duda que la situación de Constantinopla, mientras dure la
incertidumbre de una guerra , continúa siendo casi la misma; por mas 
que muchos pretendan que en ella reina la tranquilidad, no rema s¡no 
el temor, la efervescencia , el terror y los asesinatos mas o menos nu
merosos. Se cree va también que tanto en la capital como en las pro
vincias se procura disimuladamente exciiar cada vez mas á ios musul
manes contra los rusos ; y que vano, empleados del Gobierno turco
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parecen desear efectivamente la guerra contra la Rusia, ‘como el mejor 
medio de inspirar á toda la nación turca todo su entusiasmo, toda su 
energía y su heroico-valor. En tal caso no será á los rusos tan fácil - 
como generalmente se cree la conquista de las provincias turcas.

PORTUGAL»

Usboa 18 de Noviembre*

Sesión de Cortes del 16.
Se continuó la discusión del párrafo del art. 98 del proyecto de 

Constitución sobre la elección de presidente de la diputación perma
nente de Cortes que se hallaba pendiente; y después de una1 larga dis
cusión se acordó que la diputación permanente eligiese su presidente; 
que la presidencia fuese mensual , y que no pudiese ser reelegido el pre
sidente, pero sí el secretario, el cual también se nombraría todos io* 
meses. - L

En seguida se aprobó el art. 99, que decía asi:
» A la diputación le corresponde: i.° Promover la reunión de las 

tuntas electorales en caso de que haya alguna negligencia en ello. 2.° 
Preparar la reunión de las Cortes en conformidad de los arts. 59 y si
guientes. g.° Convocar las extraordinarias en los casos prevenidos en el 
art. 100. 4.0 Vigilar sobre la observancia de la Constitución pata dar 
cuenta á las Cortes futuras de las infracciones de Constitución que hu
bieren notado. g.° En el caso que previene el art. <55 obrar según él.”'

Se leyó el art. too , concebido en estos términos: _ •
r> No estando reunidas las Cortes , convocará las extraordinarias la 

diputación permanente eti los casos siguientes: x.° Si vacare la corona. 
2.“ Si el Rey quisiere abdicarla. 3.0 Si se imposibilitare para gobernar, 
en cuyo caso la diputación hará, las informaciones necesarias sobra la 
imposibilidad. 4.0 Si ocurriere algún asunto ardu,o y urgente, ó cir
cunstancias peligrosas para el Estado, que hicieren necesaria Ja reunión 
de ias Cortes, á juicio deja diputación permanente ó del Rey, en cu
yo caso lo comunicará á la diputación.”

Se suspendió la discusión de este artículo para otra sesión, y se le
vantó la de este dia.

Idem del IJ-
Habiendo manifestado el Sr. presidente que debía continuarse la , 

discusión sobre los foraes que estaba pendiente , se empezó esta, y se 
ocupó en ella toda la sesión hasta que se dió por suficientemente discu
tido el asunto, y se aprobó que se aboliesen; y habiéndose empezado á 
discutir el primer artículo del proyecto, se suspendió por ser ya tar
de ; y se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Tolosa 30 de Noviembre.
El día 19 de este mes ha sido uno de los mas gozosos para el ve

cindario de esta villa de Tolosa, pues en él tuvo la complacencia de 
ver entrar á la plana mayor y resto del regimiento de Sevilla en sú 
tránsito á la plaza de S. Sebastian, adonde precedentemente habia pa
sado la mayor parte del mismo cuerpo.

Anhelando la preciosa compañía de voluntarios nacionales dar á 
estos valientes, primeros proclamadores de la libertad de la patria en 
las Cabezas, un público testimonio de su gratitud, salió á recibirlos en 
formación, precedida de su música, á la entrada del pueblo. Cuando 
después de las primeras efusiones del reconocimiento por vivas y aplau
sos empezó á marchar la compañía á la cabeza del regimiento, se acer
có el segundo comandante de aquel benemérito cuerpo al oficial co
mandante de la compañía, pidiéndole mandar hacer alto, porque el co
ronel y todo el regimiento, bien informados del espíritu patriótico 
que uniformaba sus sentimientos con los de los voluntarios de Tolosa, 
querían entregarles para su conducción á la plaza de la Constitución la 
primera bandera nacional. El oficial de voluntarios , asombrado de tan 
inesperada como extraordinaria demostracióninsinuó al comandante 
ser esta superior ai mérito de la compañía, la cual no se reputaba acree
dora á can alta distinción; mas insistiendo el comandante de Sevilla 
en que esta era la voluntad del regimiento, y tal el concepto que te
nia la compañía, se prestó á aceptar un honor tan singular, el que tu
vo efecto trasladándose al centro de la compañía aquella bandera ,' que 
se tremoló la primera con Jas voces de viva la Constitución el-i.° de 
.Enero de 1820, como signo feliz de la reunión de todos los españoles 
bajo este sagrado nombre.

No es fácil describir la agradable efusión de sentimientos patrió- 
■ticos que excitó este acto en la compañía de voluntarios y en los es
pectadores. La compañía, ufana con este esclarecido trofeo, desfiló á la 
cabeza del regimiento por las calles que dirigen á la plaza de la Cons
titución ; y formada alli en batalla con el regimiento, experimentó 
otro íjisgo no menos ilustre de este cuerpo regenerador de la libertad 
española, pues al tiempo que una escolta de granaderos salía para reci
bir las banderas, y conducirlas al alojamiento del coronel, ordenó este 
que volviera aquella á su formación, y que entregándose también la se
gunda bandera del regimiento á la misma compañía, fuera esta la que 
las escoltara al indicado alojamiento. Asi se egecutó entre vivas yaplau- 
sos, manifestándose en este acto y en todo el resto del dia la identidad 
de sentimientos que se encuentra entre los que aman de veras la Cons
titución; habiendo sido íntima y fraternal la unión de estos dignos mi
litares con los voluntarios y el vecindario en todo el tiempo que per
manecieron en esta villa. A su salida en la mañana siguiente les de
volvió la compañía las dos banderas en la plaza de la Constitución,

y acompañó basta fuera del pueblo, donde se despidieron con iiernas 
efusiones de gozo, prometiéndose del modo mas,eficaz hallarse pron
tos á sostenerse recíprocamente en cualquiera desagradable aconteci
miento en que el bien de la patria exigiese su cooperación.

• Madrid Miércoles 3 de Diciembre.

» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*'

Han sido electos diputados á Cortes por la provincia de Burgos 
los Sres. D. Lucas Meló, presbítero y catedrático de lógica en .Ma
drid : D. Manuel Florez Calderón, secretario de la dirección general 
de estudios : D. Manuel.Herrera Bustaínante, coronel de artillería: Don 
Antonio Martinez Velasco, cura de Santiago de Madrid: D. Angel 
Soberon, gefe político' de Canarias : D.Elias Alvarez, abogado de Mel
gar: D. Tomas Albear, propietario de Colindres. Suplentes: D. Euse- 
bio López Polo , capitán de artillería , empleado en la secretaría de las 
Cortes: D. Lorenzo Escolar de Navas, canónigo de S. Isidro.

Por la provincia de Guadal.-,jara: D. Miguel Atienza, presbítero 
propietario en Jadraque: D. Francisco Mateo Marchámalo, del tribu
nal supremo de Justicia. Suplente : D. Gregorio García Tabernero , abo
gado propietario de Guadalajara.

—En el Monitor del 20 de Noviembre se ha publicado con referencia al 
periódico ingles intitulado el Courrier la rendición de Lima al general 
San Martín ; y á pesar de que el texto manifiesta con bastante claridad 
la falsedad de la noticia , con todo se advierte que las gentes en general 
lacreen sin critica ni discernimiento. Como estos y otros rumores es
parcidos por la malicia, y acogidos por la credulidad, nos causan per
juicios esenciales, hemos creído deber destruir la impresión que es
te puede ocasionar con las observaciones siguientes; pero para dar
las su valor es necesario recurrir á la fuente de la noticia ('el Cour
rier') , donde se dice: n Que el agente de Lloid en Buenos-Aires es
cribe con fecha de 4 de Setiembre que .una carta de Santiago de Chile 
del 18 de Agosto, recibida en Buenos-Aires el 2, anunciaba que la 
goleta Moteznma acababa de llegar del Callao con I3 noticia de oficio 
de que el general San Martin se habia apoderado á la fuerza de la ciu
dad de Lima.”

La primera improbabilidad de esta noticia,es que un suceso de esta 
importancia nos venga por la via tarda y tortuosa que se supone, cuan
do.se habría esparcido con la .celeridad del rayo en toda la costa del 
norte del Perú, por donde á favor de ¡a rapidez y dirección cíe las cor
rientes se habría recibido en cortísimo tiempo por ia via de Panamá y 
Jamaica.

La segunda improbabilidad es que se han publicado hace alguna* 
semanas en las mismas gacetas inglesas noticias de Lima recibidas por 
esta vía directa hasta el 4 de Agosto, en que no habia novedad esencial.

La tercera improbabilidad es que si ei 4 de Agosto continuaban las 
cosas en Lima en la tranquilidad que anunciaron las dichas noticias de 
Panamá y de Jámaica, es físicamente imposible que el 18 del mismo 
se hubiera recibido en Santiago la noticia de la rendición, aun cuando 
admitamos hipotéticamente que se hubiese verificado el dia siguiente, 
esto es., el 5 de Agosto.

La cuarta improbabilidad es que si el Gobierno de Chile hubiera 
recibido semejante noticia, no habría perdido un instante por razones 
obvias en anunciarla al público con salvas de artillería, boletines ex
traordinarios y señales de regocijo.

La quinta improbabilidad es que no.se designa el día de la supuesta 
rendición, circunstancia que no se habría olvidado en apoyo de la 
verdad. •

I# sexta improbabilidad es que en tugar de haberse recibido en 
Buenos-Aires semejante noticia por una sola carta, habrían sido innume
rables las que habrían anunciado un suceso para ellos tan plausible. De
jamos aparte también la grandísima improbabilidad de que el egército 
de La Serna y la división de Ricafort hubiesen sido batidos, teniendo 
á su favor la ventaja de la posición &c.

Asi pues no solamente consideramos falsa la noticia, sino que reze- 
Jamos sea echadiza insidiosamente para paralizar ciertas medidas que sa 
han atribuido á nuestro Gobierno con relación á aquellos países.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1811.

PRESIDENCIA DEL SBftOR. CLEMENCIN.

Sesión del 3 de Diciembre.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó pasar á la comi
sión de Salud pública una adición del Sr. Lastarría al dictamen de 
esta comisión, aprobado en la sesión de ayer, dirigida á que los facul
tativos hagan experimentos sobre la altura atmosférica máxima á que 
se propaga la fiebre amarilla.

Las Cortes quedaron enteradas de mi oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península, con el que remitía 230 egemplares de 
la circular expedida por aquel ministerio en 27 de Noviembre último.

Igual resolución recayó respecto de otro oficio del Sr. secretario de 
Ja Gobernación de Ultramar, con el que remitia á las Cortes 20o 
egemplares de la Real orden , por la cual se exceptúa á los puertos de 
las Californias, Sonora y Siniloa de las reglas establecidas en el aran
cel general.

A las comisiones reunidas de Hacienda y Visita del Crédito público



se pasó un expediente de-la 'junta nacional del Crédito público , con la 
nota de las capitalizaciones^ vitalicios, sueldos y pensiones reconoci
das hasta la fecha exclusiva del decreto de suspensión dé las capitaliza
ciones; y otra nota de las capitalizaciones entabladas en la tesorería 
nacional.

Se mandó pasar á las comisiones de Guerra y Hacienda una memo
ria ó proyecto del tesorero general y contador general, remitido de or
den de S. M. á las Cortes para su deliberación ^relativa á la liquida-, 
cion de la deuda del egército anterior á r.° de Enero de 1815. Asi
mismo acompañaba el dictamen de la junta de inspectores y eL último 
informe del contador genera] sobre este asunto.

A la comisión que entiende en la reforma de aranceles se mandó, 
pasar una. exposición de 25 individuos del'comercio de Almería, mani
festando las razones en que se fundan para solicitar que se constituya 
puerto de segunda clase al de Almería.

Ss mandó pasar á las comisiones de Hacienda y Comercio una me
moria de D. Pablo Holl sobre el importante objeto de destruir el con
trabando en España.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en que manifestaba que S. M. se habia servido seña
lar la hora de ia una de esta mañana para recibir la diputación del Con
greso encargada de felicitarle, por su feliz regreso á esta capital.

El Sr. San Miguel continuó la segunda lectura del código de-pro
cedimientos.

Se suspendió á poco tiempo la lectura del código, y se leyó la lista 
de los individuos que componían la diputación que había de cumpli
mentar á S- M., nombrando en lugar del Sr. Sobarcase al Sr. Uga/te.

Se dió cuenta de lina exposición de la diputaron provincial de Cá
diz, en la que con motivo del.mensage de S. Al. á las Cortes, que decía 
habia visto en la gaceta de Madrid, manifestaba los motivos que te
nia para creer que el ministerio preparaba una agresión contra el siste
ma constitucional, • pedia que las Cortes no se desentendiesen de las 
razones que han tenido las autoridades y ciudadanos de aquel pueblo pa
ra hacer io que han hecho en estas últimas ocurrencias. Se mandó pasar 
i la comisión nombrada para informar á las*Cortes acerca del mensaga 
dej,S. M. '

. La comisión de Poderes, después de haber examinado los délos Sres. 
D. Juan O-Gavan , D. Josef Zayas y D. Josef Benitez, electos diputa
dos á Coites por la isla de Cuba , y asimismo el acta de la junta elec
toral; y teniendo presentes ios decretos da 6 de Abril y .6 de Junio úl
timos , expedidos á consecuencia de una consulta relativa á lo que pre
viene el artículo 97 de la Constitución , creía que eran nulos los pode
res del Sr. O-Gavan, por ser provisor etl lá Havana , y estar declarado 
por jas Cortes que estos individuos esten comprendidos en dicho decre
to. Por estas razones opinaba la mayoría de la comisión :

r. Que son nulos los poderes otorgadas en favor de D. Juan O- 
Qavan por-estar egerciendo cargo público.

2.a Que en su consecuencia se pase al Sr. secretario de la Goberna
ción de Ultramar el oficio correspondiente para que se presente el su
plente nombrado por dicha isla.

g.° Que las Cortes pueden aprobar los poderes de los Sres. ID. Jo
sef Zayas y D. Josef Benitez, por estar conformes con lo prevenido 
por la Constitución.

s Se leyó un voto particular de los Sres. Cristo Condey Murfi, indi
viduos de'la misma comisión, los cuales se separaban del dictamen des 
la mayoría.

El Sr. Linares manifestó que medíante á que convenían todos los, 
Sres. de la comisión en que se aprobasen los poderes de los Sres. Za
yas y Benitez, se podtía preguntar á las Cortes si se aprobaban; y ha
biéndose hecho esta pregunta, se acordó por la afirmativa ; habiéndose 
procedido á la discusión de la parte de Jos dictámenes que trataban de 
los poderes del Sr. O-Gavan.

El Sr. Gíraldo dijo :. No se trata del mérito y demas circunstancias 
dé la persona del Sr. O-Gavan , que son muy apreciables para mí; trá
tase únicamente de un junto, de derecho.., en donde no tiene efecto la 
retroacción , porque la resolución de las Cortes de.que .los eclesiástico» 
que gozasen jurisdicción no fuesen elegidos diputados por la provincia 
en que la egerciesen no es una ley,-sino una aclaración del att. 97 
de la Constitución, comprendiéndose en esta resolución todos los po
deres. que se presentase,n en favor de sugetos en quienes concurriesen las 
circunstancias que se expresan. No se habia suscitado la duda de que se • 
trata respecto del art. 97 , hasta que la delicadeza del Sr. arzobispo de 
Cuba la propuso al Congreso. Entonces declarijron las Cortes, según I 
las facultades que les .compete, que debían comprenderse en el art. 97 
los M. RR. arzobispos, RR. obispos, vicarios , provisores &c. En 
«te supuesto ha creído la mayoría de la .comisión que en esta reso
lución se debe comprender al Sr. O-Gavan. En los poderes de este in
dividuo se expresa que es provisor de la Havana , y fue elegido después 
dp haber declarado las Cortes que estaban comprendidos en el artículo 
referido de la comisión todos los provisores, y por lo mismo ó el se- ¡ 
Sor .O-Gavan no puede presentarse en el Congreso, ó es preciso que 
todos los provisores que se nombren en lo sucesivo tengan este mismo 
derecho. .Resulta pues que atendiendo á la declaración expresada no 
deben aprobarse los poderes del or. O-Gavan , lo cual opina la mayoría 
de la comisión.

El Sr. Cristo manifestó que en su opinión la resolución tomada por 
las Cortes respecto del arzobispo de Cuba no era una resolución gene
ral , porque se contrajo ,á desaprobar la elección de este prelado; por 
esta razón creía tener tanto mas fundamento su opinión , cuanto que ia 
resolución tomada por las Cortes en la legislatura anterior sobre ¡a pro-

. < 189.,
posición formal hecha para que se declarase si los eclesiásticos que tu
viesen jurisdicción podían ó no ser elegidos para diputados por ia pro
vincia en que egerczn su cargo, se habia publicado en ja Havana des
pués de hecha la elección del Sr. O-Gavan-: que asimismo por el espí
ritu de Ja Constitución y la mente de sus amores era contrario á ia 
Opinión de la mayoría de la comisión; lo que se comprobaba por la 
desaprobación que dieron Jas Cortes extraordinarias de 1812 ai dicta
men de la comisión de Constitución , en el que esta proponía que ios 
eclesiásticos que tuviesen cargo jurisdiccional fuesen comprendidos en 
el art. 97.

Siendo la hora de salir la diputación á palacio , lo verificó , y el 
Sr. presidente manifestó que las Cortes podrian declarar si se había 
de, suspender la discusión de este asunto, mediante á su gravedad, 
y, a que algunos de los Sres. que habían pedido la palabra eran de la 
diputación referida. Las Cortes declararon que se suspendiese dicha dis
cusión.

La comisión de Marina presentó á la deliberación de las Cortes 
nuevamente redactados los artículos siguientes del proyecto de la arma
da naval, que fueron.aprobados.

Art. 202. » Los primeros contadores de arsenales gozarán el sueldo
de 800 rs. vn. mensuales; el segundo y el de recorrida 700; unos y 
otros sin goce de ración.

Art. 203. Suprimido.
Art. 2g<S. » El recibo de todos los géneros se verificará, previo exa

men y reconocimiento egecutado por el gefe del ramo á que correspon
dan, por el contador é interventor y los maestros mayores respectivos.

Art. 239. ss Oportunamente se verificarán los recuentos de ios efec
tos del cargo del guardaaUnacen general, según las disposiciones del 
almirantazgo ó la del comandante general.” \

Se continuó Ja segunda lectura del código civil hasta que volvió 
la diputación de palacio. Su presidente el Sr. Hinojosa dijo que S. M, 
la habia recibido con la bondad que acostumbraba, y el de las Cortes 
contestó que las mismas quedabah satisfechas del zelo con que ia dipu
tación habia desempeñado su encargo.

Continuándose la discusión que habia quedado suspensa con moti
vo de la salida de la diputación, dijo el Sr. Cristo que el decreto de la* 
Cortes ordinarias últimas deeia: no pueden ser elegidos diputados d Cor
tes por ia provincia en donde ejercen su jurisdicción lus arzobispos, obis
pos , previsores &c. , cuya palabra no pueden era un futuro, y decir no 
pueden ser elegidos daba á entender que no deb an elegirse desde la pu
blicación de aquella ley en adelante , y por lo mismo r,o debía ni po
día tener fuerza un este caso la expresada cy, porque no había ¡legado 
á.noticia de la junta electoral de la Havana ante» de elegir ios repre
sentantes de su provincia ; que adema, el att. -07 Ce ia Cciisl.tucion , < n 
que se apoyaba en parte el dictamen de la comisión, deGa s 55 NIr-gua 
empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser eieavio dipu
tado de Cort-s por la provincia en que eeerce su cargo,” y debía tener
se presente que los provisores no tenían nombramiento del Gobierno, 
sino aprobación; y.aprobación y nombramiento eran dos cosas entera
mente distintas, porque el Rey según la Constitución podía nom
brar jueces magistrados, podía proveer los empleos político,, militares y 
civiles; pero no los gobernadores de los obispados ni otras dignidades 
eclesiásticas, porque lo.eran por lo» cabildos respectivos.

Ademas.de esto no habiendo llegado, el decreto de las Cortes de es- 
teañoá la Havana antes déla elección de diputados á Cortes, no debía 
producir efectos de nulidad, ni pocha exigirse la responsabilidad ¿ lo» 
electores , porque no habia infracción de Constitución , y un acto he
cho conforme á la Constitución debía ser legal. Se decía que la Cons
titución prohíbe que los empleados públicos de nombramiento del Rey 
puedan ser elegidos diputadas i Cortes por la.provincia en donde eger- 
cen su encargo; es asi que los provisores son empleados públicos de 
npinbrami, nto del Rey, porque así lo han declarado las Cortes, luego 
están comprendidos en el attículo 9/ que.se explica en estos términos; 
y. por consiguiente-el decreto, que asi. ¡o declara es un decreto aclara
torio de la Constitución- Este argumento , en que se había fundado la 
mayoría de la comisión, tendría muy poca fuerza si se mirase en su ver
dadero sentido, porque aunque sea aclarando ia Constitución nunca po
día tener efecto retroactivo ,; es decir, nunca debíamos ir ¿ parar á 
la Constitución, porque todos ios provisores,que hasta ahora hubiesen 
sido nombrados diputados desde la publicación de la Constitución es
taban en el mismo caso; se debían declarar nulos los poderes de todos , 
los.prov¡sores que hasta la lecha del decreto hubiesen sido elegidos di
putados á Cortes por la provincia en donde egercian su empleo ; y 
vendríamos á parar en un caso poco decoroso para un Congreso.be dirá 
acaso que el decreto aclara un artículo de la Constitución; pero aun
que esto sea verdad , debía tenerse presente que hasta publicada la acla
ración no tenía esta ningún efecto.
- .Adeqias .de todo lo referido, por consideraciones políticas deben 

aprobarse los poderes del Sr. O-Gavan, porque ia provincia de la Ha
vana, por donde había sido elegido, estaba situada entre las provincias 
del antiguo mundory iaj del nuevo , en donde se experimentaban tan
tas convulsiones políticas, y su siiuacion topográfica ¡a hacia muy in
teresante. Se habian ya declarado-nulas las primeras elecciones; se ha
bían, mandado salir los suplentes; y si nuevamente se decía:aba nula es
ta elección, resultarla que esta provincia tan interesante quedaras sin 
representación nacional cuando mas la necesitaba: la «lección del Señor 
Ü.-Gavan habia sido con objeto de que viniese un diputado con cono
cimientos practico» y modernos de aquella isla para isiercaar a la. Cor
tes en su favor, porque los Sres. Ziy»> y Ben.tiz no teman estos co
nocimientos por no haber evt.de en ¡a isla da Cuba de meche» v.cs a



esta parte, y en este estado podrían-aquellos naturales calificar no solo 
de injusta la aprobación del dictamen, sino mirarla como un desaire. 
Por todo lo cual pidió que el Congreso reprobase el dictamen de la 
mayoría de lacomision, y aprobase el voto particularque se habia leído.

El Sr. Gaseo dijo: A mí me es sensible que el Sr. diputado que aca
ba de hablar haya alegado las circunstancias y calidades personales del 
Sr. O-Gavan, porque es separarse dei verdadero punto de 1a cuestión, 
la cual se reduce á la incompatibilidad dei art. py-de la Constitución con 
la elección del Sr. O-Gavan para diputado por la provincia de la Ha— 
vana. El Sr. Giraldo J13 manifestado los fundamentos que ha tenido la 
mayoría de la comisión para opinar que los poderes del Sr. O-Gavan 
son nulos; ha sentado algunos principios, que lejos de desvanecer el 
Sr. preopinante los ha dejado en toda su fuerza. En efecto, el decreto 
de 26 de Junio último no es de aquellos que dan derechos nuevos, 
porque no se hace en él otra cosa que explicar el derecho general de la 
Nación , consignado en el art. 97 de la Constitución ; y por consiguien
te debe tener la misma antigüedad que el artículo constitucional; asi es 
que los que no pueden ser diputados según el art. 97 no pueden serlo 
mientras que la Constitución no se reforme, de lo cual están muy dis
tantes las Cortes actuales.

F.1 decreto de las Cortes de 26 de Junio último no es una cosa nue
va, sino el artículo de la Constitución que he - referido , explicado en 
toda su latitud; y por mas que se quiera decir, el decreto no explica 
nada de nuevo, ni se necesitaba este decreto para probar que es nula la 
elección del Sr. O-Gavan , asi como no se necesitó de el para declarar 
nula la del arzobispo de Cuba.

Tampoco tiene fuerza alguna el no pueden que ha citado el señor 
Cristo, porque el decreto es referente al artículo constitucional que he 
citado , y en este sentido no debía haber hablado ni de presente ni de 
pretérito, sino en futuro , porque la antigüedad del decreto debía supo
nerse ia misma del artículo constitucional, y por io mismo su lengua- 
ge es muy propio.

También se ha dicho que no estaría íntegra la representación nacio
nal; pero debe tenerse presente que la representación nacional no resi
de en cada provincia en particular ni en cada diputado, porque resi
de en todos los diputados; y yo soy representante de la Havana lo mis
mo que los de aquélla provincia, y por consiguiente en la representa
ción nacional no hacen falta uno ni dos diputados, ni aun los de una 
provincia entera : no se diga tampoco que son -necesarios a las Cortes 
los conocimientos dei Sr. O-Gavan, porque creo que es hacer muy po
co favor á los demas diputados de aquella provincia y á la junta electo
ral que los ha elegido; por consiguiente resulta que bajo cualquier as
pecto que se mire esta cuestión es cierto que los poderes otorgados al 
Sr. O-Gavan no tienen la validez que es necesaria.

Después de haber contestado á algunas equivocaciones que dijo ha
bia padecido el Sr. Cristo, pidió que se aprobase el dictamen de la co
misión.

El Sr. Navarrete dijo que para saber si eran ó no válidos los po
deres del Sr. O-Gavan debia recurrirse primero á la Constitución, y 
después al decreto de 26 de Junio último ; y después de haber maní- 1 
festado que en cuanto á lo primero podia haber sido elegido el Señor 
O-Gavan lo mismo que lo habian sido otros provisores por diferentes 
provincias , dijo que también podia serlo en cuanto á lo segundo, por
que la diferencia de veinte y untos días que mediaban entre la fecha 
de las elecciones de la Havana y el decreto de las Cortes no era su
ficiente para que llegase á su noticia. >

El Sr. Zapata dijo que la comisión no habia podido menos de pre
sentar su dictamen en los términos que se habia leído, fundándose 
en la Constitución y en las leyes , y que observaba que en esta discu
sión se apartaban los Sres. diputados del verdadero punto de vista, por
que se referían á un1 punto que ya estaba determinado.

El Sr. Mendez, apoyándose en varios casos particulares, opinó que 
debían aprobarse los poderes del Sr. O-Gavan.

El Sr. Giraldo contestó que estos casos no podían ni debían tener
se presentes , porque lo mas que podrían probar seria una mala inte
ligencia; y que siendo terminantes las leyes en el asunto de que se tra
taba , las Cortes debían aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Romero Al puente habló en favor del voto particular, y 
opinó que no debia aprobarse el dictamen.

Después de 'haber hablado el Sr. Gareli en favor del dictamen, se 
declaró el punto por suficientemente discutido; y no habiéndose apro
bado el dictamen de la mayoría de la comisión , lo quedó el voto par
ticular.

Se leyó el decreto sobre habilitación del puerto del Ferrol, que ha
bia devuelto la comisión de Corrección de estilo.

El Sr. presidente señaló para mañana la discusión de varios dictáme
nes de las comisiones de Comercio y Hacienda sobre rectificación de 
aranceles, y dijo que después continuaría la del código penal; y levan
tó la sesión á las tres y media. •

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio-de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes extraordinarias me di

cen con fecha de 21 del corriente lo que sigue:
„ Las Cortes extraordinarias se han enterado de la consulta del Go

bierno , que les dirigió el antecesor de V. E, en 23 de Octubre próxi
mo, con motivo de haberse despachado por la aduana de Cartagena una 
partida de 78 libras de raíz de valeriana con el adeudo de 25 por 100

que pagan las demas raíces sobre el avalúo de cuatro reales libra; y en 
su vista se han servido las mismas Cortes aprobar la referida providen
cia , y mandar, conformes con la propuesta del Gobierno , que sea per
mitida la-entrada del extrangero de la misma raíz de valeriana con el 
referido derecho, en cuyo concepto se ha incluido este artículo en la 
rectificación de la nueva tarifa. De orden de las Cortes lo comunicamos 
á V. E. con devolución del expediente para que tenga á bien ponerlo 
en noticia de S. M. y demás efectos consiguientes.”

De esta resolución he dado cuenta al Rey, y S. M. ha tenido á 
bien mandar que la comunique á V. para su inteligencia y demas 
efectos correspondientes, como lo hago de Real orden. Madrid 24 di 
Noviembre de 1821.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 23 di 

este mes me dice lo que copio:
» Con esta fecha digo al Sr. secretario del Despacho de Estado lo 

que sigue: He dado cuenta al Rey del expediente instruido'para llevar 
á efecto lo prevenido en el art. 3.0 de la ley de 17 de Mayo último , re
lativa al modo de obtener en lo sucesivo toda clase de bulas, dis
pensas y gracias apostólicas; y en su vista ha tenido á bien mandar 
S. M. que se siga el mismo método que hasta aquí en la dirección de 
preces y recibo de dispensas, según se previene por Real orden de 25 de 
Diciembre de 1820 , sin exigir depósito para Roma, despachándose de 
oficio y sin derechos algunos las diligencias intermedias , conforme se 
acordó por Real orden de 2 de Agosto último, que se circuló con fecha 
Ti del mismoá todos los diocesanos: que se.continúe pagando en cor
reos .hasta que las Cortes resuelvan lo conveniente el porte de las dis
pensas de bulas de arzobispados y obispados y demas gracias pontificias: 
asimismo se ha servido resolver S. M. que no se haga novedad por 
ahora y hasta la aprobación de las Cortes en el número de empleados 
de la agencia general de preces á Roma , ni en los sueldos y gastos que 
resultan de la nota de los mismos, cuya copia rubricada devuelvo á 
V. E., incluyéndoseles en el presupuesto de la secretaría del Despacho 
de su cargo, á excepción de las dos últimas partidas de apartado de cor
reo y cobrador de letras, que se excluyen ; y por lo respectivo al agente 
de los asuntos eclesiásticos D. Manuel Josef Quintana, en atención á 
que debe cesar en el percibo de los derechos que por arancel Je corres
pondían , y excedian de un duplo de los io9 rs. que ademas goza en el 
dia de sueldo, ha tenido á bien S. M. aumentarle este hasta la cantidad 
anual de 203 rs., siendo de su cuenta los gastos de escritorio y corres
pondencia, excepto la que las partes pagan por sus asuntos; entendién- 
nose todo interinamente , y hasta que las Cortes resuelvan lo con
veniente.”

De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos consiguientes. 
Madrid 30 de Noviembre de 1821.

Dirección general de aduanas.
” F,1 Rey se ha servido aprobar la medida tomada en la isla de Ma

llorca conmotivo.de las enfermedades que se padecían en la capital, 
habilitando el puerto de Soller, mientras la duración de estas, para el 
comercio de_ cabotage y extrangero de aquella provincia , por hallarse 
cerrado el dé Palma; y destinando a la aduana del primero dos oficia
les de los quede la del segundo habian salido á hacer la cuarentena pa
ra facilitar el despacho en beneficio del comercio y de la hacienda pú
blica. De Real orden lo comunico á V. E. para su noticia y efecto* 
correspondientes. Madrid 2 de Diciembre dé 1821.”

Habiendo resultado vacante el empleo de auditor de guerra del ejér
cito de Yucatán, por haberse separado del de teniente letrado de aque
lla provincia á que estaba antes reunido, ha tenido á bien el Rey man
dar se haga público en la gaceta, á fin de que los individuos que re
uniendo las calidades necesarias para servir el referido empleo de audi
tor, cuya dotación es la de i3 duros anuales , quieran solicitarlo, lo 
verifiquen en el término de dos meses , contados desde el dia de hoy, 
dirigiendo sus instancias á este ministerio; en el concepto de que no 
podrán ser atendidas las que se reciban pasado él expresado tiempo. 
Madrid 5 de Diciembre de 1821.

ANUNCIOS.

Si alguno se cree con derecho á los bienes de la capellanía que en fi 
villa del Castillo de las Guardias, eñ la sierra, fundó Julián Esteban 
Ramos, deberá presentarse en el juzgado de primera instancia de Sevi
lla á cargo de D. Justo García dé la Mata, y por’Ií escribanía de Don 
Josef de Lafuente y Basar, en el término de 30 dias; bajo apercibimiento 
de que pasado sin haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar.

Institutiones theologicae auctoritate D. D. archiepiscopi lugdunensis. 
Esta obra fue formada para uso del seminario de-León : primera edi
ción hecha en España , ilustrada con notas apologéticas y apéndices de 
la que se publicó en León de Francia el ano de*" 1788 , corregida con 
esmero, y puestos en castellano los testimonios dé varios autores clási
cos que se hallaban en francés. Esta obra está mandada dar en el nue
vo plan de instrucción pública, aprobado por S. M. : se ha dedicado al. 
Emo. y Excmo. Sr. cardenal arzobispo de Toledo, primado de las 
Españas: <5 tomos en 4.0 en buen papel y carácter de letra. Los suFcrip- 
tores, que aun no han recogido los tomos que les faltan para el completó" 
de la obra , podrán verificarlo hasta el dia 30 del presente mes de Di
ciembre ; pues pasado este, el que no lo hubiese hecho pazará 2 rs. mas 
por cada tomo en la librería de Bailo , donde se sigue vendiendo 1* 
obra completa á 132 rs. á la rústica y 156 en pasta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


